
1 Derecho, independiente
mente de sus características 
de vigencia en un espacio y 
tiempo reales, se materializa 
en conductas humanas pre

supuestas, posibles en la realidad y de 
realización contingente. Así, la norma, 
como es entendida en el sistema jurídi
co moderno, es un aspecto más entre 
otros de aquello que Wernher Goldsch
midt llamó "el mundo jurídico". 

Como formulación abstracta que es, la 
norma se limita a señalar conductas 
humanas que al sujeto de poder le inte
resa que se verifiquen en la realidad. 
Pero dado que depende de la wluntad 
humana la realización o no de la con
ducta querida por la norma, los hechos 
finalmente sobrepasan el ámbito de lo 
normado en abstracto (ya que es impo
sible prever todas las conductas dables 
en la realidad). 

Tanto es así que los hechos (las conduc
tas) pueden contradecir lo normado. 
Entonces, una cosa es la valoración que 
pueda hacerse de la norma y otra la de 
su efectividad concreta. 

En lo que concierne al sistema de la re
gionalización en el Perú, constatamos 
que lo querido por su sistema normati
vo no se cumple necesariamente en la 
realidad de los hechos. En base a esta 
constatación este trabajo pretende ofre
cer algunas pautas de aplicación de la 
normatividad pertinente, en vista del 
manejo poco riguroso que de ella puede 
hacerse. Porque la norma contiene, en
tre otras cosas, una decisión (que res
ponde a consideraciones extrajurídicas) 
tomadas respecto a modelos a seguir, lo 
cual puede producir incoherencias le
gislativas o un modelo finalmente asis
temático. Pero admitida ya la postura 
positivista, y en consecuencia todo el 
sistema de la regionalización es riguro
samente vinculante (sin perjuicio del 
análisis de su rigurosidad lógica y su 
validez deontológica), lo aquí ofrecido 
son criterios técnicos para su aplicación 
concreta, formulados a la luz de la doc
trina constitucional y del Derecho 
comparado en esta materia. 

La Regionallzaci6n 
En términos muy generales, la regio
nalización implica la "distribución" de 
potestades del poder del Estado nacio
nal a entidades menores en cuanto a 
espacio y colectividad, de igual jerar
quía entre sí (las regiones). Esa dis
tnbución supone una "auto-desatribu
ción" por parte del Estado de un sector 
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de su poder. Pero para entender a qué 
nos referimos con tales afirmaciones es 
necesario hacer algunas precisiones 
terminológicas y conceptuales previas. 

Por poder, en general, entendemos la 
posibilidad real de un sujeto de lograr 
se verifique determinados hechos en la 
realidad. Restringiéndonos al campo de 
los fenómenos sociales, el poder es la 
capacidad real de un sujeto social de 
lograr ciertas conductas al interior de 
una sociedad dada. Y precisando lo que 
entendemos por "poder político" (una 
de las varias modalidades de poder en 
la sociedad), diremos con Duverger (2), 
que estamos hablando de aquél poder 
que reside en los titulares de la institu
cionalidad de tal sociedad. Es decir, 
aquellos sujetos legitimados para actua
lizar el poder político. En el sistema 
jurídico moderno se concibe al Estado 
(ente abstracto) como el sujeto que ejer
ce soberanamente y exclusivamente el 
poder político (3), precisamente a tra
vés de los medios que le ofrece el De
recho (las normas). 

La teoría moderna del Estado lo con
cibe como el sujeto máximo titular del 
poder político: sólo él está autorizado a 
ejercer tal poder. Y esta autorización 
deriva a su vez del colectiw social, ver
dadero titular soberano del poder. Y 
resulta 'soberano' en tanto simplemente 
no existe otra fuente de poder por en
cima de dicho colectivo (formalizado 
en el concepto de "nación", que sea ca
paz de vincularlo de modo alguno. El 
Estado sería únicamente una de las va
rias formas que ha adoptado la sociedad 
para organizarse y, en ejercicio de su 
soberanía, regular su vida autovincu
lándose a él (4). 

Las potestades concretas que configu
ran el poder del Estado, son a él "atri
buidas" -en sus diversos órganos y fun
ciones- por el colectivo soberano me
diante un acuerdo colectivo -y en tanto 
soberano, obviamente libre- manifesta
do en la "constitución del Estado". Es 
ésta la consagración de una institucio-

nalidad en una sociedad. Estas consi
deraciones nos llevan a concluir que la 
titularidad del poder político por parte 
del Estado es no sólo autorizada sino 
también precisada en sus diversos com
ponentes por el soberano, mediante 
atribuciones que configuran la institu
cionalidad política de la sociedad. 

Es esta configuración institucional polí
tica de la sociedad (Constitución del 
Estado) la que determina las competen
cias de los órganos estatales mediante la 
atribución de funciones o potestades. Y 
en cuanto a la regionalización en el 
Perú, podemos obtener de la Constitu
ción Política del '79 un listado de atri
buciones de la que se priva o se le hace 
compartir el Estado a favor de las re
giones o en concurrencia con ellas. 

Sin embargo, se percibe a través de las 
normas constitucionales -el llamado 
bloque de constitucionalidad (.S)- y nor
mas legales pertinentes (6) la falta de 
claridad en el diseño de la organización 
regional en cuanto a sus atnbuciones, 
creando la duda de que si lo que se bus
ca es la "descentralización" del poder 
central o sólo su "desconcentración". 

Por desconcentnición se entiende la 
ampliación del ámbito de decisiones de 
una organización determinada, es de
cir, la creación de nuevas dependencias 
de un mismo órgano en lugares distin
tos del lugar de sede de la organización 
desconcentrada. En contraposición a 
esta idea, la descentralización implica 
la creación de nuevos órganos, los que a 
su vez tendrán la potestad de formar su 
propia voluntad, aunque sin rebasar el 
marco del ordenamiento central. La 
descentralización política, en fin, signi
fica que los órganos creados a su ampa
ro, tienen capacidad de formar su pro
pia voluntad, dentro de su marco de 
competencias (en éste caso, territorial). 
Sin embargo, el modelo propuesto por 
la constitución '1ll parecer intencional
mente- no es claro en afirmar la au
tonomía política de las regiones, la cual 
es base indispensable de toda alternati
va de descentralización. 
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Actualmente es fácil constatar que el 
Estado peruano no representa al con
junto social que dice interpretar. Se 
impone a éste, mas no es su legítima 
expresión, a través de instrumentos de
sarrollados a lo largo del tiempo, como 
el de un patrón de "desarrollo" y una 
estructura institucional centralizada en 
la capital. Por ello la descentralización 
es ya una reivindicación nacional. Sin 
embargo, esto no significa que no haya 
defectos, insuficiencias e incoherencias 
en el modelo escogido por la Constitu
ción. Por ejemplo, no se ha previsto en 
el llamado bloque de constitucionalidad 
mecanismos para resolver conflictos 
que puedan suscitarse entre normas del 
ordenamiento nacional y los ordena
mientos regionales~ tampoco se ha pre
visto órganos jurisdiccionales compe
tentes para resolver dichos conflictos. 

La Constitución de 1979 (entre sus 
artículos 259 y 268), el Plan Nacional 
de Regionalización, la Ley de Bases de 
Regionalización y las diversas Leyes 
Organicas de creación de las Regiones 
conforman los que Pedro de Vega de
nomina "el bloque de constitucionali
dad" (7), concepto que denota el con
junto de normas, incluyendo la Consti
tución, que configuran, complemen
tando a ésta, la estructura y funciones 
de la institucionalidad política del Esta
do. Así, la interpretación de la norma
tividad referida al proceso de regionali
zación debe hacerse de manera siste
mática, en concordancia al resto de 
disposiciones contenidas en el bloque 
de constitucionalidad. 

Nos limitaremos aquí a esbozar los 
eventuales casos de conflictos entre 
Leyes nacionales y regionales. 

La Cuest16n en el Derecho 
Comparado 

La coexistencia de un ordenamiento 
jurídico nacional y otros ordenamien
tos jurídicos regionales o federales ha 
hecho necesario que las legislaciones y 
la doctrina vayan creando distintas for
mas de articulación entre los mismos y 
respuestas a eventuales conflictos, sin 
desnaturalizar la esencia de sus propios 
Estados. 

En los Estados Unidos, caso típico de 
federalismo, existe en la Constitución 
una cláusula incontrovertible, denomi
nada "de supremacía nacional", que re
suehoe que, en caso de conflicto norma
tivo entre un Estado federal y la legis
lación nacional, se actúa de la siguiente 
manera: 

CIRCULOS DE ESTUDIO 

a) Prima el Derecho federal cuando 
actúa dentro de los límites plantea
dos por la Constitución. 

b) Prima el Derecho nacional porra
zones de competencia, cuando el 
Estado federal legisla sobrepasando 
los limites constitucionales. 

Estas dos soluciones, aún poco precisas, 
han sido matizadas jurisprudencial
mente por ciertos elementos como la 
determinación de la materia a que se 
refiere la legislación controvertida, y la 
relación de ciertas materias para fines 
propios del respectivo Estado federal 
(necessary and proper clause). 

Es importante anotar que las respuestas 
en éste país han sido diversas y aún 
contradictorias según los casos. No 
existe pues una solución unívoca frente 
a los conflictos sobre materias que no 
han sido señaladas como de competen
cia de la Uqión. 

En el caso de Alemania, el reparto de 
competencias y la solución de posibles 
conflictos se determina según las reglas 
siguientes: 

a) Los Estados federados tienen dere
cho a legislar en la medida que la 
Constitución no atribuya tal potes
tad al Estado nacional (claúsula re
sidual a favor de los Estados federa
dos). 

b) La Constitución establece compe
tencias legislativas de dos tipos: ex
clusiva y concurrente. La primera 
se refiere a la facultad legislativa en 
materias autorizadas por una Ley 
federal a los Estados federados, en 
tanto la segunda permite a los Esta
dos federados legislar en materias 
que corresponden a la Federación, 
mientras ella no lo haya hecho aún. 

En el caso de Italia, que es un estado 
regional -en el que se encuentra dos ti
pos de regiones y por tanto dos distintas 
formas de articulación- en teoría no 
debería caber posibilidad alguna de 
conflicto normatiw, ya que el ámbito 
de competencias está determinado le
gislativamente, teniéndose como prin
cipio el de la autonomía regional. Sin 
embargo, se dan conflictos cuando las 
Leyes-marco (nacionales), que deben 
dar lineamientos generales a ser desa
rrollados por la normatividad regional, 
son excedidas por las regiones o redu
cen notablemente las posibilidades de 
la normativa regional (casi agotando 
esas posibilidades). En la práctica la 
normativa regional está sujeta a ciertos 

límites más allá del competencial y 
material: el de los principios nacionales 
impuestos por reformas a nivel nacional 
y por los intereses nacionales y los de 
las otras regiones. Así, teniendo en 
cuenta éstos principios, y en casos con
cretos, frente a controversias entre el 
Estado y las Regiones, será la Corte 
Constitucional la que medie en tomo al 
cumplimiento de los mismos - general
mente dándole la razón al Estado mu
chas veces por motivos políticos. 

Por último, en España, las Comunida
des Autónomas tienen delimitadas sus 
competencias por la Constitución y sus 
respectivos Estatutos Autonómicos, es
tando claramente determinado que a la 
legislación nacional corresponde "lo 
básico" y a las normas autonómicas el 
"desarrollo" de tal regulación básica. Se 
presenta así una situación similar a la 
de Italia en cuanto al caso de la concu
rrencia de las Leyes- marco y las nor
mas regionales. Pero en España ya el 
Tn"bunal Constitucional se ha pronun
ciado señalando que "el Estado no pue
de agotar la regulación de la materia; 
que es menester que se reserve un 
ámbito sustancial de la misma a las Co
munidades Atonómicas para que pue
dan ejercer sus propias competencias 
normativas". El principio fundamental 
a tenerse en cuenta es pues el de la 
competencia y no el de la jerarquía 
normativa. 

Leyes Nacionales y Leyes 
Regionales 

Para la elaboración de las leyes regio
nales, la Asamblea Regional (órgano le
gislativo) requiere de delegación expre
sa del Congreso Nacional, salvo en al
gunas materias de regulación autónoma 
muy puntuales, como el del presupues
to regional. Carecen pues de potestad 
legislativa originaria, lo que lleva a con
cluir que no poseen autonomía política, 
entendida ésta como capacidad de to
mar decisiones propias que les atañen. 
Se percibe una falta de claridad en el 
diseño de la organización regK>nal, tal 
vez por el temor de los constituyentes 
de generar la fragmentación nacional. 
De ser cierta ésta hipótesis, la poca 
precisión en el modelo lleva a pensar 
en si lo que realmente se pretende con 

"la regionalización es la descentraliza
ción del país o sólo se la admite como 
una desconcentración del aparato ad
minstrativo estatal. 

Por otra parte, para las labores guber
nativas y de ejecución de las Regiones 
se ha previsto la existencia de un Con-
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sejo Regional, elegido entre los inte
grantes de la Asamblea. Cada uno de 
los miembros del Consejo tiene a su 
cargo la dirección de una Secretaría 
Regional (especie de ministerio a escala 
regional). 

La estructura arriba esbozada hace ne
cesario prever que, para su real operati
vidad, cada instancia regional puede 
emitir la normatividad requerida para 
regular diversas actividades. Si a ésta 
necesidad se le añade la poca claridad 
en la distribución de las competencias 
entre el Gobierno Central y las Regio
nes, y por tanto entre las Leyes nacio
nales y las regionales, puede avizorarse 
la amplia gama de conflictos (concu
rrencia) entre ambos ordenamientos. 

Las leyes regionales son normas apro
badas por las Asambleas regionales con 
igual obligatoriedad que las emitidas 
por el Congreso nacional, pero su ám
bito de aplicación se circunscribe al te
rritorio de la Región respectiva. En 
principio las Leyes regionales sólo pue
den aprobarse previa transferencia de 
facultades legislativas por parte del 
Congreso nacional. Pero también se 
regulan por Leyes regionales materias 
propias del ejercicio gubernamental re
gional, como la organim.ción del Go
bierno regional, el presupuesto regio
nal, el Plan de Desarrollo regional y la 
cuenta regional, entre otras (art. 22 de 
la Ley de Bases de Regionalim.ción); 
deben ser aprobadas por la mitad más 
uno del número legal de miembros de 
la Asamblea. No existe disposición si
milar respecto de las Leyes aprobadas 
por delegación hecha por el Congreso 
nacional, aunque de acuerdo con el 
sentido de dicha Ley debiera pedirse en 
estos casos una votación calificada. Las 
Leyes aprobadas en virtud de su propia 
competencia por las Regiones sólo re
quieren la promulgación del Presidente 
de la Asamblea, quien lo es también del 
Consejo Regional. En cambio, las Leyes 
aprobadas en consecuencia de delega
ción del Congreso nacional son remiti
das al presidente de la República para 
su promulgación; éste puede observar
las o aun vetarlas. El derecho presiden
cial de veto sólo puede ejercerse en los 
supuestos enumerados en la Ley de Ba
ses. El problema es que estos supuestos 
están formulados en términos muy ge
nerales, lo cual puede otorgar amplia 
discrecionalidad al Presidente de la 
República, resultando una real restric
ción de la actividad legislativa regional. 
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ria de regionalimción que expresamen
te hacen prevalecer las disposiciones 
nacionales sobre las regionales, no 
existen muchos elementos para resolver 
probables casos de conflictos nonna
tivos entre ambos ordenamientos. 

Posibles Salidas Aplicables 
al Caso Peruano 

Luego de haber reseñado brevemente 
algunos casos del Derecho comparado 
y de haber dejado indicado el problema 
del conflicto normativo en el caso de la 
regionaliza<;ión en el Perú, trataremos 
de extraer algunos principios que po
drían aplicarse a nuestro sistema: 

Principio de Unidad y Autonomía. Se 
resume en la posibilidad de dar a las 
regiones autonomía normativa plena en 
la medida que no afecte la unidad ni los 
intereses fundamentales de la Nación. 
Este principio ha sido recogido de una 
u otra forma en los distintos modelos 
antes presentados. El problema es que 
carecemos de una legislación (como la 
tienen Alemania o Italia) que contenga 
claramente las atribuciones en las que 
se base la autonomía de las regiones, lo 
que podría crear, bajo el nombre de "el 
interés estatal", el recorte de tal au
tonomía. 

Principio de Competenckl. Nuestra 
Constitución no contempla las com
petencias regionales de un modo de
seable. La generalización con la que 
han sido previstas lleva a confusiones 
que pueden degenerar en algún caso de 
concurrencia con la legislación nacio
nal, como la posibilidad de una contra
dicción sobre la misma materia, es de
cir un conflicto normativo. Así, se dan 
casos de materias sobre las cuales am
bos ordenamientos tienen competencia 
legislativa, sin haberse previsto, por 
ejemplo, una fórmula de cláusulas ge
nerales" (8). Tampoco se plantea el te
ma de aquellas materias no delimitadas 
específicamente en la Lay de Bases: se 
crea la duda acerca de si son de compe
tencia regional o estatal, lo que no ocu
rre en Alemania con el principio de la 
cláusula residual. Al respecto, el Doc
tor César Landa opina que " ... si bien 
esta cláusula residual no está consagra-
da explícitamente( ... ) a partir del prin-
cipio de unidad ( ... ) cabe formular la 
tesis ( ... ) de modo que todo lo que está 
fuera de las listas de competencias de 
los gobiernos regionales corresponde a 
la competencia exclusiva del Gobierno 
Central. 

Dentro del concepto de competencia se 

puede dar la "competencia exclusiva", 
por la que, si bien la materia a legislar 
es la misma, cada ordenamiento tiene 
distintas atribuciones para distintos as
pectos, con lo cual, en principio, no 
cabría el conflicto; y la "competencia 
concurrente", donde ambos ordena
mientos tienen competencia, pero el 
Estado sólo en un ámbito general, de
jando la dirección y ejecución específi
ca de la materia al ordenamiento regio
nal. Tampoco cabría en este caso la 
posibilidad de un conflicto, pues se tra
taría de un supuesto similar a la 
relación entre una Ley y un Decreto 
que reglamenta y ejecuta dicha Ley. En 
Italia se denomina competencia com
partida y concurrente al que la Ley re
gional respete las Leyes estatales que ya 
regulan determinada materia, mientras 
lo aquí descrito como concurrente es 
llamado por los italianos "potestad le
gislativa integrativa". 

Principio de Jerarquía. No es aplicable 
al supuesto conflictual planteado, pues 
este principio implica la subordinación 
de un ordenamiento al otro, lo que nie
ga la autonomía en la decisión al pri
mero. En realidad, esto funciona sólo 
dentro de un mismo ordenamiento, en 
el que hay una jerarquía rigurosa entre 
sus niveles normativos. Pero la doctrina 
entiende a los sistemas federales y re
gionales como ordenamientos paralelos 
al nacional o central, en igualdad de 
capacidad decisoria, lo que se mani
fiesta, legislativamente, en que la Ley 
regional tiene la misma jerarquía que la 
Ley nacional. 
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D&S 
Aparte de las normas integrantes del 
bloque de constitucionalidad en mate-
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